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En la Ciudad de México, a einticincd' -de mayd dé' dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro AIf redoGutiérréz Ortiz Mena, instructor nel presente asunto, 'on lo siguiente: 

Cnstancias': 	.... Registros 
Oficio DGAJEPLI3331/2017 de Edgar Sanchez Farfan, quien 
ostenta como Director General de iUfltOS Juridicos, de Estudios y 
Proyectos Legislativos del Congreo de Puebla. 
Anexos en copia certificada de:  
1. Nombramiento expedido el cuatro de marzo dedos mil catorce, 
los Diputados integrantes de la Junta 'de-'Gobierno y Coordinació 
Políticas del Congreso de Puebla, a favor de Edgar Sánche 	Farfá 
como 	Director General 	de Asuntos-Jurídicos, 	de 	Estui 	y; 
Proyectos Legislativos del referido organo legislativo estatal, 
2. Acuerdo érnitido el .doée de\enero de .d 	mil diecisiete, por 
Presidente de 1a Junta de Gobierrioy Coordina,4 	Política 
Congreso de Puebla, mediante el cual se delga - 	Sanche' 
Farfán, 	Director General 	de 	Asuntos 'Ju'r'ídicos,' ' de 	tudios, y 
Proyectos Legislativos, la representación,  legal del Poder Legislativa 
del 	Estado, 	en 	los 	ámbitos 	de 	coñipéten$: fedéral, 	estatal/ 
municipal, con motivo, de todos los medios 	trol constitucion..l 
tramitados y substanciados por vía judicial-y por.víaadministrativa, 
que sea parte, y 	 ,• 	.: 

3. Diversas 	documeñtales 	relacionaa 	con. lós 	-antecedenteb 
legislativos del decreto impugnado  

se 
d: 

d: 

d.l 

d 

e 

:1 

- 

026103 

Oficio 	CJG/CGJ/927/2017 de Armando .  ,L6pezAguirre, 	quien s-' 
ostenta como Consejero Jurídico çi Gobernador de Puebla. 
Anexos en copias certificadas de:',?) 
1. Nombramiento, acuerdo y acta de toma de protesta de Armando, 
López Aguirre, como Consejero Jurídico del Gobernador de Puebla, d 
uno de febrero de dos mil di 	e, y 
4. Un ejemplar del Periódic.'I'icial de Puebla, Tomo Dl, número 20 
Segunda Sección, de veintisiete de enero-de dos mil diecisieté. 

026478 

Lo anterior fuá recibido, réspectivamente, el veintitrés y veinticuatro d- mayo de dos mi 
diecisiete en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de -ste Alto Tribunal. 
Conste. lA 	•. 

Ciudad de México, a veinticinco de mayo de dos mil diei 

Agréguense al expediente, para que. surtan efectos lega 

anexos de cuenta del Director - General deAsuntos Jurídico 

de Proyectos Legislativos del Congreso y del Conseje 

Gobernador, ambos de Puebla, a quienes se les tiene p  

¡siete. 

es, los oficios y 

de Estudios y 

o Jurídico del 

r presentados, 1) 
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respectivamente, con la personalidad que ostentan1, dando contestación a 

la demanda de controversia constitucional, en representación de los 

poderes Legislativo y Ejecutivo de dicho Estado, asimismo se les tiene 

designando delegados, domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad y aportando como pruebas las documentales que acompañan, las 

cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 112,  11, 

párrafos primero y segundo3, 26, párrafo primero4, 31, 32, párrafo primero6, 

1 En términos de las doc 

Poder Legislativo de P 
Ley Orgánica del Pode 
Artículo 101. Son atribu 
M. Ejercer la represen 
Secretario General o al 
considere adecuado; [... 
Reglamento Interior d 
Artículo 189. Correspo 
atribuciones siguientes: 
XV. Ejercer la represe 
Gobierno y Coordinació 
de Puebla; y [ ... ]. 

Poder Ejecutivo de Pu 
Constitución Política d 
Artículo 70. El ejercici 
GOBERNADOR DEL E 

Ley Orgánica de la Ad 
Artículo 4. [ ... ] 
Asimismo, el Gobernad 
tendrá las atribuciones 
Artículo 4 BIS. La Co 
siguientes: 
1. Representar legalme 
controversias en que el 
esta fracción comprend: 
II. Promover medios p 
incidentes, recursos, of 
asuntos en que el Gob 
correspondientes; [ ... ]. 
2 Artículo 10. Tendrán 
II. Como demandado, la 
acto que sea objeto de 1. 

Artículo 11. El actor, e 
los funcionarios que, en 
presumirá que quien co 
salvo prueba en contrari 
En las controversias c 1 

párrafo anterior; sin e 
concurran a las audien 
previstos en esta ley. [.. 

Artículo 26. Admitida 
del término de treinta di. 
manifiesten lo que a su 

Artículo 31. Las parte 
a derecho. En cualquier 
relación con la controve 
6 Artículo 32. Las prueb 
con anterioridad, sin per 
acto 	no ex ista g 

mentales que exhiben para tal efecto y de lo dispuesto en los artículos siguientes: 

ebla. 
Legislativo del Estado de Puebla 
iones del Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política: E...] 
ación legal del Poder Legislativo del Estado, pudiendo delegar dicha representación al 
Director General de Asuntos Jurídicos, de Estudios y de Proyectos Legislativos cuando lo 

1 Congreso del Estado 
de a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de Estudios y de Proyectos Legislativos las 

tación legal del Poder Legislativo por delegación expresa del Presidente de la Junta de 
Política, en términos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 

bla. 
Puebla. 
M Poder Ejecutivo de la Entidad se deposita en un solo individuo que se denominará 

TADO DE PUEBLA. 
inistración Pública del Estado. 

M  Estado contará con una Consejería Jurídica que estará adscrita directamente al mismo y 
ue señala esta Ley. [ ... ]. 
sejería Jurídica del Gobernador estará a cargo de un Titular, que tendrá las atribuciones 

te al Gobernador del Estado, en todo tipo de juicios, procedimientos, recursos, acciones y 
mismo intervenga con cualquier carácter o tenga interés. La representación a que se refiere 
la ejecución y desahogo de todo tipo de actos procesales; 

eparatorios de juicio, medidas precautorias, demandas, contestaciones y reconvenciones, 
-cer pruebas, presentar alegatos, e intervenir en todos los demás actos procesales, en los 
mador del Estado sea parte o tenga interés, hasta la conclusión y ejecución de los juicios 

1 carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
controversia; [ ... ] 
demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 

términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
parezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 

nstitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
bargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
¡as y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 

a demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro 
s produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
erecho convenga. E ... ] 
podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
aso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 

-ja o no influyan en la sentencia definitiva. 
s deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 

uicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
-stión expresa del interesado. [...] 
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y 357 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 3058  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 19  de la citada ley reglamentaria. 

En este mismo orden de ideas, se tiene a los poderes Legislativo y 

Ejecutivo de Puebla curnlierJ'o'eí'reuerimie.nto formulado en proveído de 

trece de marzo de dos 'mil diecisiete al 'exhibir, .respectivamente, copias 

certificadas de las documentalés relacionada con los antecedentes 
•\ 	.. - 	-.".' 

legislativos dé¡ decreto cbnt?ért vid6 y tiriejemplar del Periódico Oficial de 

la entidad de veintisiete de1 enero de dos mil diecisiete 

publicación, por lo que se deja siç efctos apercibimiento 

Córrase traslado a la 1Procuradiirí Generál de 

simples de los oficios de contstacion dé demanda', e 

los anexos présentadosquedahadisposJbió'n'd- las párte para su consulta 

en la Sección, de Tramite de Controversi Co"-, tuciona!es y de Acciones 

de Inconstitucionalidad de la Subsecretaa General de Acuerdos de este 

Alto Tribunal. 
".1 

contiene su 

1. .-,epública con copias 

inteligencia de que 

Por otra parte, dado que ha tra 	urrido el piazootorg 

arzodeÍ año en cur actor, mediante acuerdo. de trece 

que señalara domicilio pára o»yreibir  tí61ficaciones en 

que obre en autos. constancia ).ue hasta la fecha lo haya 

efectivo el apercibimiento realizado en dicho proveído y 

notificaciones derivadas 'ra  tramitación y resolución d.e e 

realizarán por lista hasta que cumpla con lo in1dicado, por lo 

do al Municipio 

o, a efecto de 

sta ciudad, sin 

hecho, se hace 

por tanto, las 

te asunto se le 

que las copias 

Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que prop rcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
8 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hag n las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera n tificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, .o a las que les interese que se notifique, por la interven ión que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base n las disposiciones del 
presente Título, -las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano A falta de disposición 
exprea, se estará a las prevenciones del Código Féderal de Procedimientos Civiles. 
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de los oficios d 

oficina que ocu 

Finaiment 

de la materia, 

de julio de do 

ofrecimiento 

e cuenta que le corresponden quedan a su disposición en la 

a la referida sección de trámite. 

con fundamento en el artículo 29 0  de la ley reglamentaria 

e señalan las nueve horas con treinta minutos del seis 

mil diecisiete para que tenga verificativo la audiencia de 

esaho.o de eruebas alesatos, en la oficina que ocupa 

 

• esta sección d- trámite, sita en Avenida Pino Suárez número 2, puerta 

1003, planta baa, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

Notifíques 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de A6rdo de este Alto 

Tribunal, que di fe. 	 / / 	/ 	 1 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en la controversia 
co2stitucional 86/017, promovida por el Municipio de Zinacatepec, Puebla. Constei') 
JA 03 

7 
10  Artículo 29. Habien.o transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que 
deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de 
la audiencia, cuando la i portancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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